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Referencia: 5873/2022

Procedimiento: Ayudas y subvenciones

Interesado: LUIS SEMPERE SANZ, JOAQUIN PEREZ CARMONA 

Representante:  
BIBLIOTECA - ARXIU  

Resultado fiscalización: Fiscalización de conformidad 
Realizada por LA INTERVENTORA, NURIA APARICIO GALBIS
Fecha fiscalización: 21/04/2022

APROVACIÓ DE UNA BECA REMUNERADA DE CONCURRÈNCIA COMPETITIVA PER 
A  L’ARXIU I BIBLIOTECA MUNICIPAL 2022

 
APROBACIÓN DE UNA BECA REMUNERADA DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA EL ARCHIVO Y BIBLIOTECA MUNICIPAL 2022

Vista el acta de la Comisión de Becas y Prácticas de concurrencia competitiva del día 11 de 
abril de 2022, resulta que en ésta se tomaron, entre otros, los siguientes acuerdos:

«6.Propuesta del Concejal de Cultura para la adjudicación  de beca remunerada de 
concurrencia competitiva, para el Archivo y Biblioteca Municipal de Alcoy

La secretaria de la Comisión da cuenta de la propuesta del Concejal de Cultura. A la 
convocatoria de beca remunerada de concurrencia competitiva que se han presentado un 
total de dos instancias, una de las cuales ha sido excluida por presentarla fuera de plazo de 
la convocatoria. La persona que ha resultado beneficiaria es quien ha obtenido la puntuación 
máxima en la valoración de los méritos: Joaquín Pérez Carmona.

La Comisión de Prácticas, por unanimidad de sus miembros, acuerda elevar al órgano 
competente la aprobación de adjudicación de una beca remunerada de concurrencia 
competitiva de Archivo y Biblioteca Municipal de Alcoy, para Joaquín Pérez Carmona, 
durante el periodo del 1 de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 2022, por la cuantía de 
1.170,00 euros brutos/mes, según las bases de convocatoria de la beca.»  
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Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
Primero. Aprobar la adjudicación de una beca remunerada de formación, de concurrencia 
competitiva, para el Archivo y Biblioteca Municipal de Alcoy, a favor de Joaquín Pérez 
Carmona, durante el periodo del 1 de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 2022, por la 
cuantía de 1.170,00 euros brutos/mes, según las bases de convocatoria de la beca.»

Segundo. Aprobar las fases contables que se relacionan a continuación:

Fase Partida Núm operación  Importe

AD  09344.33211.48222 920220004417 9.360,00€  

 
  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, y por la Secretaria se firma a efectos de su transcripción al 
libro de Resoluciones exclusivamente como garantía de su autenticidad e integridad de 
conformidad con el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 
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